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Profe MINGO

21 de junio al 2 de 

julio de 2021

DIPLOMADO 

Valor de certificación 

$22.000

Fórmate GRATIS

Es momento de hacer la diferencia…

“Juntos podemos salvar vidas”

TRASMISIÓN: LUNES 
A VIERNES 7:00 PM 

INFORMACIÓN
3122841162

Solicita entrar a un grupo
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INTENCIONALIDAD  

Brindar oportunidades para complementar, actualizar,
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos,
habilidades, técnicas y prácticas que se articulan con la
prevención de la violencia, abuso, vulneración y
restablecimiento de derechos en la primera infancia”
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DURACIÓN   

Nuestro diplomado tiene una duración de 120 horas

Nuestro diplomado busca fortalecer el quehacer
pedagógico de los agentes educativos, por lo que se
implementará bajo la modalidad de formación e-learning,
adaptándose a las necesidades propias de la educación
virtual y a distancia.
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MODULOS DE FORMACIÓN

FUNDAMENTOS DELA PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA
PROTECCIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA

• DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS NIÑOS

• MARCO LEGAL VIGENTE
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MODULOS DE FORMACIÓN

MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

• Maltrato, tipos de maltrato y signos de maltrato
(Parte 1 )

• Maltrato, tipos de maltrato y signos de maltrato
(Parte 2)
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MODULOS DE FORMACIÓN

Abuso sexual en la primera infancia

• Prevención del abuso sexual

• Signos de abuso sexual

• Activación de ruta frente al abuso sexual
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MODULOS DE FORMACIÓN

Explotación laboral infantil

• Prevención de la explotación infantil

• Activación de ruta frente a la explotación infantil
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MODULOS DE FORMACIÓN

Activación de rutas y restablecimiento de derechos

• Estudio de casos (Parte 1)

• Estudio de casos (Parte 2)
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• DERECHOS HUMANOS Y
DERECHOS DE LOS NIÑOS
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DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS NIÑOS

Son el conjunto de prerrogativas

inherentes a la naturaleza de la

persona, cuya realización efectiva

resulta indispensable para el desarrollo

integral del individuo que vive en una

sociedad jurídicamente organizada.
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DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS NIÑOS

El valor de la persona por encima de

cualquier realidad y su dignidad como

ser humano.

El valor de la libertad como

fundamento inmediato.

¿Qué reconocen los 
derechos humanos?
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DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS NIÑOS

Principios de los derechos 
humanos

✓Progresividad

✓Sin discriminación

✓Irrenunciabilidad

✓Interdependencia

✓Indivisibilidad
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DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LOS NIÑOS

Características de los 
derechos humanos

✓Universales

✓Innatos

✓Inviolables

✓Intransferibles

✓Complementarios

✓Imprescriptibles

✓No jerarquizables

✓Transnacionales
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Los derechos del niño son un
conjunto de normas de derecho
internacional que protegen a las
personas hasta determinada
edad ….Los derechos de los niños
fueron creadas para su
protección; y estos fueron
elaborados por la ONU a través
de la UNICEF.



“Prevención de la violencia, abuso, vulneración y restablecimiento de 
derechos en la primera infancia”

Educación informal - No conduce a título o certificado de aptitud ocupacional - Decreto 1075 de 2015 (artículo 2.6.6.8)

DIPLOMADO Profe MINGO

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

Derechos relacionados con la identidad y la 
familia.

- A la vida, a crecer sanos física, mental y 
espiritualmente. 
- A tener un nombre y una nacionalidad. 
- A ser protegidos contra el abandono.
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

DERECHOS RELACIONADOS CON LA 
EDUCACIÓN 

-A aprender todo lo que desarrolle al 
máximo mi personalidad y mis capacidades.
- A recibir educación gratuita y de calidad.
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

Derechos relacionados con la libertad de
expresión y el acceso a la información
-A expresarnos libremente, a ser escuchados y a que nuestra
opinión sea tomada en cuenta.
- A tener nuestra propia cultura, idioma y religión.
- A pedir y difundir la información necesaria que promueva
nuestro bienestar y nuestro desarrollo.
- A que nuestros intereses sean lo primero a tenerse en cuenta en
cada tema que nos afecte..
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

DERECHOS RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN
CONTRA EL ABUSO Y LA DISCRIMINACIÓN
-A no ser discriminado por el solo hecho de ser
diferente a los demás.
- A no trabajar antes de la edad apropiada.
-A que no se nos obligue a realizar trabajos
peligrosos ni actividades que afecten o
entorpezcan nuestra salud, educación y
desarrollo.
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

DERECHOS RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN
CONTRA EL ABUSO Y LA DISCRIMINACIÓN

- A que nadie haga con nuestro cuerpo cosas que no
queramos
-A tener a quien recurrir en caso de que se nos
maltrate o se nos haga daño
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

DERECHOS RELACIONADOS CON TENER UNA VIDA
SEGURA Y SANA.
- A tener una vida digna y plena, más aún si

tenemos una discapacidad física o mental.
- A tener acceso a servicios médicos y de

rehabilitación
- A contar con una vivienda y alimentación

saludable.
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¿CUÁLES SON LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS? 

DERECHOS RELACIONADOS CON TENER UNA VIDA
SEGURA Y SANA.
- A descansar, jugar, practicar deportes y

reunirnos con amigos para pensar en proyectos
o intercambiar ideas.

- A vivir en un medio ambiente sano y limpio y a
disfrutar del contacto con la naturaleza.
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¿QUIÉNES RESGUARDAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS?

Todos los adultos que viven en
el país están llamados a
resguardar estos derechos, a
través de las familias, la
comunidad, las distintas
instituciones y el Estado
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